
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  11001-33-35-026-2020-00282-00 

 PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   

    DERECHO 

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO ROJAS CAPERA 

DEMANDADO: EJERCITO NACIONAL 

 

Mediante auto del 13 de octubre de 2020, este Despacho, por intermedio de 

Secretaría ofició con destino a este proceso, al Ministerio de Defensa- Ejercito 

Nacional, con el objeto de que incorporara al plenario: 

 

“(…) certificación en donde se indique el ULTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES del señor LUIS ALBERTO ROJAS CAPERA, quien 

se identifica con cedula de ciudadanía número 14.010.429 de Chaparral. 

Certificación, deberá señalar con exactitud el sitio geográfico 

(Municipio/Distrito/Departamento) donde se prestaron los servicios.” 

 

Pues bien, del examen del expediente, salta a la vista que a la fecha y habiendo 

transcurrido más de treinta (30) días, la parte actora no ha dado cumplimiento a 

lo ordenado por este Despacho en auto del 13 de octubre de 2020, toda vez que 

se le impuso la carga de retiro y trámite de los oficios. En consecuencia, se le 

concederá a la parte activa un término improrrogable de quince (15) días con el 

fin de que dé cumplimiento a lo dispuesto en el precitado auto, so pena de dar 

por terminado el proceso y condenar en costas, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 178 del C.P.A.C.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CA 

 



 
 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 45999119ed57a927073198fa690c75fd9f0615a034255ee5d8059a06c4df03e3 

Documento generado en 01/12/2020 01:59:03 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


